
. . Resolución Directora/ N° 8<.6°7_2018-0EFAIDFAI 

Expediente Nº 2569-2018-0EFAIDFAIIPAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

2569-2018-0EF A/DFAI/PAS 
VALE EXPLORATION PERÚ S.A.C. 1 

CERRO GRANDE 
DISTRITO DE TAURIPAMPA, PROVINCIA DE 
YAUYOS, DEPARTAMENTO DE LIMA 

SECTOR MINERÍA 
MATERIAS COMPROMISOS AMBIENTALES 

RESPONSABILIDAD 

Lima, 3 1 DIC. 2018 

H.T. Nº 2016-101-021289 

VISTOS:_ El Informe Final de Instrucción Nº 1311-2018-OEFA/DFAI/SFEM del 26 de julio 
del 2018, el escrito presentado por Vale Exploration Peru S.A.C. el 7 de setiembre de 
2018; y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. El 20 de setiembre del 2014, del 6 al 7 de mayo del 2015 y del 6 al 7 de octubre 
del 2016, se realizaron tres supervisiones regulares (en adelante, Supervisión 
Regular 2014, Supervisión Regular 2015 y Supervisión Regular 2016, 
respectivamente) al proyecto de exploración minera "Cerro Grande" (en adelante, 
proyecto Cerro Grande) de titularidad de Vale Exploration Perú S.A.C. (en 
adelante, el administrado). Los hechos verificados durante las referidas 
supervisiones se encuentran recogidos en los Informes y Actas de Supervisión 
que se listan a continuación: 

2. 

Informe de Supervisión Acta de Fecha de 
Supervisión supervisión 

704-2014-OEFA/DS-MIN de fecha 31 de diciembre 
Acta de El 20 de setiembre del 20142 (en adelante, Informe de Supervisión 

2014) Supervisión SIN del2014 

1246-2016-OEFA/DS-MIN de fecha 25 de julio del Acta de Del 6 al 7 de mayo 
20163 (en adelante, Informe de Supervisión 2015) Supervisión S/N del2015 
143-2017-OEFA/DS-MIN de fecha 25 de enero del Acta de Del 6 al 7 de 
20174 (en adelante, Informe de Supervisión 2016) Supervisión S/N octubre del 2016 

Mediante el Informe Técnico Acusatorio N° 1685-2016-OEFA/DS del 30 de junio 
del 20165

, el Informe Técnico Acusatorio Nº 2347-2016-OEFA/DS del 29 de agosto 
del 20166 y el Informe de Supervisión Directa Nº 143-2017-OEFA/DS-MIN del 25 
de enero del 20177, la Dirección de Supervisión (ahora, Dirección de Supervisión 

Empresa con Registro Único de Contribuyente Nº 20492055973. 

J 
Informe Nº 704-2014-OEFA/DS-MIN de fecha 31 de diciembre del 2014 (Informe de Supervisión 2014) obrante 
en el disco compacto a folio 32 del Expediente N° 2569-2018-OEFA/DFAI/PAS (en adelante, expediente). 

Informe de Supervisión Directa N° 1246-2016-OEFA/DS-MIN de fecha 25 de julio del 2016 obrante en el disco 
compacto a folio 32' del expediente. 

Informe de Supervisión Directa Nº 143-2017-OEFA/DS-MIN de fecha 25 de enero del 2017 obrante en el disco 
compacto a folio 32 del expediente. 

Folios 1 al 13 del expediente. 

Folios 14 al 20 del expediente. 

Folio 21 al 31 del expediente. 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

10 

11 

12 

u 13 

14 

15 

16 
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Ambiental en Energía y Minas8
) analizó los hallazgos detectados durante la 

Supervisión Regular 2014, Supervisión Regular 2015 y Supervisión Regular 2016, 
concluyendo que el administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la 
normativa ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 792-2018-OEFNDFAI/SFEM del 28 de 
marzo del 20189

, notificada al administrado el 4 de abril del 201810 (en adelante, 
Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la 
Subdirección) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS) contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas 
infracciones administrativas que se detallan en la Tabla Nº 2 de la referida 
Resolución Subdirectora!. 

El 2 de mayo de 2018, el administrado presentó sus descargos al presente PAS 
(en adelante, Escrito de descargos Nº 1)11 y solicitó una reunión con la 
Subdirección. 

El 17 de julio de 2018 se llevó a cabo la reunión solicitada por el administrado, 
según consta en el Acta de Reunión12

, en la cual el administrado cuestionó la 
emisión de una resolución de inicio de un PAS en un expediente cuyo PAS había 
caducado. 

El 25 de julio de 2018, el administrado presentó un escrito complementario13 

mediante el cual reitera sus argumentos expuestos en la reunión del 17 de julio de 
2018; es decir, cuestiona la emisión de una resolución de inicio de un PAS en un 
expediente cuyo PAS había caducado. 

El 25 de julio de 2018, se emitió la Resolución Subdirectora! Nº 2249-2018-
OEFNDFAI/SFEM (en adelante, Resolución de Enmienda)14, notificada al 
administrado el 2 de agosto de 2018, mediante la cual se enmienda la Resolución 
Subdirectora!, precisándose que el inicio del presente PAS corresponde al nuevo 
Expediente Nº 2569-2018-OEFNDFAI/PAS. 

El 26 de julio de 2018 se emitió el Informe Final de Instrucción Nº 1311-2018-
OEFNDFAI/SFEM (en adelante, Informe Final)15

, el cual fue notificado al 
administrado el 15 de agosto de 201816

. 

En virtud al artículo 53º del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-2017-MINAM. 

Folios del 33 al 41 del expediente. 

Folio 42 del expediente. 

Folios del 43 al 47 del expediente. 

Folio 55 del expediente. 

Folios del 56 y 58 del expediente. 

Folio 59 del expediente. 

Folios del 23 al 28 del expediente. 

Folio 70 del expediente. 
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9. El 9 de agosto de 2018, el administrado presentó un escrito complementario 
cuestionando la Resolución de Enmienda (en adelante, Escrito de descargos Nº 
2)17_ 

1 O. El 7 de setiembre de 2018, el administrado presentó sus descargos contra el 
Informe Final (en adelante, Escrito de descargos Nº 3)18. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

11 . El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país; por lo que, 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19º de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias), y el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, RPAS). 

12. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que generen daño real a la salud o vida de 
las personas, se traten del desarrollo de actividades sin certificación ambiental o 
en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de la reincidencia. En tal 
sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas Reglamentarias19

, de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

18 

19 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Folios del 67 al 69 del expediente. 

Escrito con registro N° 74400. Folios del 72 al 100 del expediente. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adiciona/mente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. ( ... )". 
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13. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva; de lo contrario, se 
reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PAS 

14. Cabe precisar que el instrumento de gestión ambiental objeto de análisis en la 
presente Resolución es la Declaración de Impacto Ambiental, aprobada según 
Constancia de Aprobación Automática Nº 074-2011-MEM/AAM del 28 de octubre 
del 2011 (en adelante, DIA Cerro Grande). 

111.1. Hechos imputados Nº 1 y 2: 

Vale Exploration ha ejecutado sondajes adicionales en las plataformas 
2, 4 y 6 de la DIA "Cerro Grande" 

Vale Exploration ha ejecutado una plataforma no declarada en su 
instrumento de gestión ambiental, la cual se encontraba sin cerrar 

a) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 

15. De la revisión de la DIA Cerro Grande se advierte que el administrado se 
encontraba obligado a ejecutar seis (6) plataformas con un sondaje de perforación 
en cada una, en el plazo y de acuerdo a las especificaciones técnicas aprobadas 
por la autoridad certificadora, tal y como se observa a continuación:20 

16. 

20 

21 

22 

Tabla W 5.4 
Ubicación de Plataformas de Perforación 

Plataforma I Sondaje j Coordenadas UTM l rnclinación 
. 1 Distancia a 

E~tc 1 
Azimut Profundidad ¡ e d 

Norte Cota uerpos e Agua 

1 1 ODH·Ol 368968 1 8595144 2415 o 1 -90 500 1 850 

__ 2 -···· J ODH -07. __ _3 6~814 1 8595315 2421 o ¡ -90 ! $00 1 1060 .... 
3 J DDH-03 363586 1 8595769 2371 225 i ·6S 1 500 1 1'150 
,1 ; 0011-04 369117 1 8595313 2275 ) ~· I". 9 _I -90 500 l---· 790 ,;:, 

5 ¡ OD!i-05 3688].4 1 859587.4 2224 , 7.5" 1 -65 500 
' 1300 

6 1 DDli-06 369022 : 8595692 ; 2171 45• ! 075 500 1 1050 / 
DATUM PSAD 56, Zona 185 

Fuente: DIA Cerro Grande 

Habiéndose definido los compromisos asumidos por el administrado en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si estos fueron 
cumplidos o no. 

Análisis de los hechos imputados 

Durante la Supervisión Regular 201421 y Supervisión Regular 201622 , se constató 
un (1) sondaje adicional en las plataformas Nº 2 y 4 y tres (3) sondajes adicionales 
en la plataforma Nº 6, conforme se detalla a continuación: 

Página 130 del -Informe de Supervisión 2016 que se encuentra en el disco compacto obrante en el folio 32 del 
expediente. 

Páginas 37 a la 40 del Informe de Supervisión 2014 contenido en el disco compacto que obra en el folio 32 del 
expediente. 

Páginas 13 al 16 del Informe de Supervisión 2016 contenido en el disco compacto que obra en el folio 32 del 
expediente. 
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Supervisión 
Hechos detectados Sustento Regular ~, 

ie Plataforma 4 (sondajes DDH-3 y DDH-4) 
2014 ie Plataforma 623 (sondajes DDH-1, DDH-7, DDH8 y Fotografías N° 16 y 2324 . 

un sondaje no identificado) .•. 
ie Plataforma 2 (sondajes DDH-2 y DDH-2A) 

' iorn ~ Plataforma 4 (sondajes DDH-3 y DDH-4) Fotografías Nº 3, 9, 10, 
• Plataforma 6 (sondajes DDH-1, DDH-7, DDH8 y 18, 19y2025. 

-:- '•• ·- ~· un sondaje no identificado) 

18. Asimismo, durante la Supervisión -Regular 201626 , se constató que la plataforma 
de perforación s/n ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E 368018 N 
8595646 no corresponde a ninguna de las plataformas de perforación aprobadas 
en la DIA Cerro Grande. Este hecho se sustenta en las Fotografías Nº 14 y 15 del 
Informe de Supervisión 201627 . 

c) Análisis de los descargos de los hechos imputados Nº 1 y 2 

Respecto al inicio del presente procedimiento administrativo sancionador 

19. En el Escrito de descargos Nº 1, el administrado presentó los siguientes alegatos: 

(i) Que la Subdirección ha ignorado que el procedimiento tramitado bajo el 
Expediente Nº 1795-2016-OEFA/DFSAI/PAS ha caducado, la nueva 
imputación de cargos es ilícita y viola la normativa aplicable. 

(ii) Que la Subdirección ha notificado en el marco del mismo.PAS, nuevamente 
las mismas imputaciones, generando una situación ilegal, dado que no 
cuenta con sustento normativo alguno. Dicho alegato fue reiterado por el 
administrado en la reunión sostenida el 17 de julio de 2018. 

20. Al respecto, en el literal c) de la sección 111.1 del Informe Final, cuya motivación 
forma parte de la presente Resolución, se concluyó lo siguiente: 

25 

26 

27 

26 

(i) La Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos advirtió la caducidad 
del PAS iniciado mediante la Resolución Subdirectora! Nº 758-2017-
OEFA/DFSAI/SDI (Expediente Nº 1795-2016-OEFA/DFSAI/PAS) y, en 
aplicación del numeral 3 del artículo 257° del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)28 , resolvió 

Cabe precisar que durante la Supervisión Regular 2014, se identificó a dicho componente como plataforma 1; 
sin embargo, de la revisión del plano elaborado por el área de Sistema de Información Geográfica del OEFA, se 
advirtió que la referida plataforma corresponde a la plataforma 6 de la DIA Cerro Grande. Folio 7 del expediente. 

Páginas 129 y 137 del Informe de Supervisión 2014 contenido en el disco compacto obrante en el folio 32 del 
expediente. 

Páginas 84, 90, 98 y 100 del Informe de Supervisión 2016 contenido en el disco compacto obrante en el folio 32 
del expediente. 

Folio 26 (reverso) al 28 (reverso) del expediente. 

Páginas 94 y 96 del Informe de Supervisión 2016 contenido en el disco compacto obrante en el folio 32 del 
expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 257º.- Caducidad del procedimiento sancionador 
(. . .) 
3. La caducidad es declarada de oficio por el órgano competente. (. .. )" 
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21. 

23. 

24. 

29 

Expediente Nº 2569-2018-OEFAIDFAI/PAS .. 

archivar el mismo mediante la Resolución Directora! Nº 483-2018-
OEFNDFAI. 

(ii) La Resolución Directora! Nº 483-2018-OEFNDFAI fue notificada al 
administrado el 2 de abril de 2018, conforme consta en la Cédula de 
Notificación Nº 540-2018. La Resolución Subdirectora! mediante la cual se 
da inicio al presente PAS es notificada posteriormente al administrado, el 4 
de abril de 2018, dando inicio a un nuevo PAS; en consecuencia, no se 
advierte ninguna ilicitud ni violación a la normativa aplicable. 

(iii) La caducidad del procedimiento no impide a la Autoridad Instructora iniciar 
un nuevo PAS, siempre que no hubieran prescrito las presuntas 
infracciones, conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 257º del 
TUO de la LPAG29

. 

(iv) Siendo así, se indica que si bien las imputaciones del nuevo PAS son las 
mismas que fueron imputadas en el PAS caducado, la persecución de 
dichas presuntas infracciones no ha prescrito, por lo que la Subdirección ha 
actuado de acuerdo a la normativa aplicable. En consecuencia, lo alegado 
por el administrado no lo exime de responsabilidad. 

(v) En atención a lo expuesto y de lo actuado en el expediente, se encuentra 
acreditado que el administrado ejecutó un (1) sondaje adicional en las 
plataformas Nº 2 y 4, tres (3) sondajes adicionales en la plataforma Nº 6, así 
como una plataforma s/n ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 
018 N 8 595 646, incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, en la medida que dichos componentes no se encontraban 
considerados en la DIA Cerro Grande. 

Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis y argumentos presentados en el 
Informe Final, quedando desvirtuado lo alegado por el administrado a través de su 
Escrito de descargos Nº 1. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que debido a que el Informe Final fue 
emitido con fecha 26 de julio de 2018, la Autoridad Instructora no tuvo oportunidad 
de pronunciarse respecto al Escrito de descargos Nº 2 presentado por el 
administrado el 9 de agosto de 2018. En ese sentido, en la presente Resolución 
se analizará el Escrito de descargos Nº 2. 

El administrado indica mediante el Escrito de descargos N° 2 que, aun cuando se 
haya dictado la Resolución de Enmienda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
257° del TUO de la LPAG, la Resolución Subdirectora! fue emitida en un 
procedimiento caduco y que todas las actuaciones realizadas de manera posterior 
deben ser entendidas como nulas. 

Asimismo, el administrado manifiesta en su Escrito de descargos Nº 2 que iniciar 
un nuevo procedimiento en el marco de un procedimiento caduco vulnera el debido 
proceso, dado que notificar una Resolución en el marco de un procedimiento 
caduco significa que todas las actuaciones posteriores que se generen no tengan 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 257º. - Caducidad del procedimiento sancionador 
(. .. ) 
4. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo 
procedimiento sancionador. El procedimiento caducado no interrumpe la prescripción." 
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ninguna val idez, dado que conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
257 del TUO de la LPAG se debe proceder al archivo del procedimiento. 

25. En esa línea, mediante el Escrito de descargos Nº 2, el administrado solicita el 
archivo del presente PAS iniciado mediante la Resolución Subdirectora! , dado que 
considera que la Resolución de Enmienda es nula como efecto de la caducidad 
declarada en el Expediente Nº 1795-2016-OEFNDFSAI/PAS. 

26. Por su parte, mediante el Escrito de descargos Nº 3, el administrado reitera lo 
indicado en el Escrito de descargos Nº 2, en el sentido que señala que, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 257° del TUO de la LPAG, la Resolución Subdirectora! 
se emitió en el marco de un procedimiento caduco; por lo tanto, todas las 
actuaciones realizadas de manera posterior tienen que ser entendidas como 
nulas, incluso la Resolución de Enmienda. En ese sentido, el administrado 
también reitera mediante el Escrito de descargos Nº 3 que en el presente PAS se 
estaría vulnerando el debido procedimiento. 

27. Sobre el particular, es preciso indicar que mediante la Resolución Directora! Nº 
483-2018-OEFNDFAI de fecha 27 de marzo de 2018, notificada al administrado 
el 2 de abril del 2018, se declaró el archivo del procedimiento administrativo 
sancionador iniciado mediante Resolución Subdirectora! Nº 758-2017-
OEFNDFSAI/SDI, bajo el Expediente Nº 1795-2016-OEFNDFSAI/PAS, debido a 
que se había producido la caducidad del mencionado procedimiento, conforme a 
lo establecido en los numerales 2 y 3 del artículo 257 del TUO de la LPAG3º. 

28. Cabe indicar que en el numeral 6 de la Resolución Directora! Nº 483-2018-
OEFNDFAI , se estableció que correspondía a la Subdirección, en su calidad de 
Autoridad Instructora, evaluar si correspondía el inicio de un nuevo PAS, conforme 
se muestra a continuación: 

29. 

30 

6. Sin perjuicio del presente archivo, cabe señalar que de acuerdo al Numeral 4 del 
Artículo 257° del TUO de la LPAG, corresponderá a la Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos, en su calidad de Autoridad Instructora evaluar si corresponde el inicio 
de un nuevo PAS. 

Fuente: Resolución Directora! Nº 483-2018-OEFNDFAI 

En efecto, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 257° del TUO 
de la LPAG31, si las conductas infractoras, en este caso relacionadas a los 
hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2014, 2015 y 2016, no han 
prescrito, el órgano competente (Autoridad Instructora) evaluará el inicio de un 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 257º.- Caducidad del procedimiento sancionador 
(. . .) 
2. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la resolución respectiva, se entiende 
automáticamente caducado el procedimiento y se procederá a su archivo. 
3. La caducidad es declarada de oficio por el órgano competente. El administrado se encuentra facultado para 
solicitar la caducidad del procedimiento en caso el órgano competente no la haya declarado de oficio. 

Texto vigente al momento de la emisión de la Resolución Directora! Nº 483-2018-OEFNDFAI 

31 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 257º. - Caducidad del procedimiento sancionador 
(. . .) 
4. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo 
procedimiento sancionador. El procedimiento caducado no interrumpe la prescripción." 
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nuevo procedimiento administrativo sancionador, siendo que el procedimiento 
caducado no interrumpe la prescripción. 

30. A diferencia de la prescripción que conlleva la extinción definitiva de la potestad 
sancionadora, en la caducidad, la extinción solo se produce sobre el 
procedimiento, el cual se archivará, pudiendo iniciarse otro procedimiento si es 
que la supuesta infracción no ha prescrito. 

31. En atención a lo anterior, la Autoridad Instructora, con fecha 28 de marzo de 2018, 
emitió la Resolución Subdirectora!, mediante la cual declara el inicio de un nuevo 
procedimiento administrativo sancionador, tal como consta en la parte resolutiva 
de la mencionada resolución, conforme se muestra a continuación : 

32. 

33. 

34. 

33 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra Vale 
Exploration Perú S.A.C., imputándole a título de cargo el incumplimiento de las 
obligaciones que constan en la Tabla Nº 2 de los considerandos de la presente 
Resolución. 

Fuente: Resolución Subdirectora! Nº 792-2018-OEFNDFAI/SFEM 

Cabe precisar que cuando la Autoridad Instructora inició el nuevo procedimiento 
administrativo sancionador, en relación a los hallazgos detectados durante la 
Supervisión Regular 2014, 2015 y 2016, las conductas infractoras (hecho 
imputado Nº 1 y 2) no habían prescrito en tanto las mismas constituyen 
infracciones de carácter permanente32, siendo que el cómputo del plazo de 
prescripción de cuatro años debe iniciarse recién cuando la acción haya cesado, 
conforme a lo establecido en los numerales 250.1 y 250.2 del artículo 250º del 
TUO de la LPAG33. 

No obstante, en el presente caso, de la revisión de la información que obra en el 
expediente, se concluye que las conductas infractoras, relacionadas a la ejecución 
de un (1) sondaje adicional en las plataformas Nº 2 y 4, tres (3) sondajes 
adicionales en la plataforma Nº 6, así como una plataforma s/n ubicada en las 
coordenadas UTM WGS 84 E 368018 N 8595646, aun no han cesado, en tanto el 
administrado hasta la fecha no ha acreditado el cierre de los mencionados 
componentes, los cuales fueron ejecutados por el administrado sin contar con la 
certificación ambiental respectiva. 

En ese sentido, en la medida que las conductas infractoras materia de análisis no 
han prescrito, resulta válido que la Autoridad Instructora haya decidido iniciar 
mediante la Resolución Subdirectora! Nº 792-2018-OEFNDFAI/SFEM un nuevo 

En el mismo sentido, consultar la Resolución Nº 001 -2017-OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 20 de abril del 2017. 
En: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb dl=21952 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 250º. - Prescripción 
250.1. La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el 
plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de 
las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera 
sido determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años. 
250.2. El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones 
comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las infracciones 
instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se realizó la última 
acción constitutiva de la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la acción 
cesó en el caso de las infracciones permanentes. 
(. .. )" 
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36. 

37. 

38. 

40. 

34 
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procedimiento administrativo sancionador en relación a los incumplimientos 
detectados durante la Supervisión Regular 2014, 2015 y 2016. 

Es importante recalcar que la Autoridad Decisora cumplió con declarar la 
caducidad del Expediente Nº 1795-2016-OEFA/DFSAI/PAS mediante la 
Resolución Directora! Nº 483-2018-OEFA/DFAI de fecha 27 de marzo de 2018; y 
en virtud a ello, se dejó sin efecto todo lo actuado con anterioridad a la emisión de 
dicha Resolución, como si no se hubiera efectuado el mencionado procedimiento 
administrativo sancionador, y luego de la declaración de la caducidad se han 
considerado extinguidos los actos dictados en el mencionado expediente y no se 
ha dictado ninguna resolución decisoria sustentada en el procedimiento iniciado 
mediante la Resolución Subdirectora! Nº 758-2017-OEFA/DFSAI/SDI de fecha 23 
de mayo de 2017. 

Sin embargo, como se ha indicado anteriormente, la declaratoria de caducidad del 
Expediente Nº 1795-2016-OEFA/DFSAI/PAS, no impide que la Autoridad 
Instructora, cuando las conductas infractoras no hayan prescrito, declare el inicio 
de un nuevo procedimiento administrativo sancionador, lo cual se realizó mediante 
la Resolución Subdirectora! Nº 792-2018-OEFA/DFAI/SFEM (Resolución 
Subdirectora!) de fecha 28 de marzo de 2018. 

Ahora bien, la Resolución Subdirectora!, mediante la cual se dio inicio a un nuevo 
procedimiento administrativo sancionador, fue emitida consignándose como 
número de expediente el siguiente: "Expediente Nº 1795-2016-
OEF A/DFSAI/PAS". 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 2249-2018-OEFA/DFAI/SFEM 
(Resolución de Enmienda) se procedió a enmendar la Resolución Subdirectora! 
indicándose que el nuevo procedimiento administrativo sancionador le 
corresponde el "Expediente Nº 2569-2018-OEFA/DFAI/PAS" en vez del 
"Expediente Nº 1795-2016-OEFA/DFSAI/PAS", de conformidad a lo establecido 
en el numeral 14.2.3 del artículo 14º del TUO de la LPAG34

. 

Cabe precisar que la incorrecta numeración del presente expediente en la 
Resolución Subdirectora! no constituye un vicio de validez trascendente, por lo 
cual la Autoridad Instructora, a través de la Resolución de Enmienda, decidió 
conservar el acto administrativo respecto al inicio de un nuevo procedimiento 
administrativo sancionador respecto de los hallazgos detectados durante la 
Supervisión Regular 2014, 2015 y 2016. 

La conservación del acto administrativo permite a la Autoridad Instructora 
mantener la vigencia del acto dictado mediante la Resolución Subdirectora!, 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
''Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad emisora. 
14. 2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 
14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la motivación. 
14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 
14.2.3 El acto emitido con infracción a las formalidades no esenciales del procedimiento, considerando como 
tales aquellas cuya realización correcta no hubiera impedido o cambiado el sentido de la decisión final en 
aspectos importantes, o cuyo incumplimiento no afectare el debido proceso del administrado. 
14.2.4 Cuando se concluya indudablemente de cualquier otro modo que el acto administrativo hubiese tenido el 
mismo contenido, de no haberse producido el vicio. 
14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no esencial. 
14.3 No obstante la conservación del acto, subsiste la responsabilidad administrativa de quien emite el acto 
viciado, salvo que la enmienda se produzca sin pedido de parte y antes de su ejecución." 
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mediante la emisión de un acto de enmienda (Resolución de Enmienda), el cual 
tiene eficacia retroactiva para satisfacer el requisito de validez inobservado 
(numeración del expediente), sin que la decisión de la Autoridad Instructora de 
iniciar un nuevo procedimiento administrativo sancionador pierda vigencia. 

41. Del mismo modo, de haberse efectuado correctamente la numeración del 
expediente, esto no hubiera impedido o cambiado la decisión de la autoridad 
instructora de iniciar un nuevo PAS en la medida que los hechos imputados 
materia de análisis aun no han prescrito. Es decir, la decisión de iniciar un nuevo 
PAS no hubiera cambiado. 

42. Además, contrario a lo que indica el administrado, la emisión de la Resolución 
Subdirectora! consignando un número de expediente incorrecto no vulnera el 
debido proceso del administrado en tanto la numeración del expediente no incide 
directamente en la decisión de iniciar un nuevo PAS; y en tanto la nueva 
imputación de cargos (Resolución Subdirectora! Nº 792-2018-OEFNDFAI/SFEM) 
ha sido realizada en estricto cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 5 del 
RPAS35 y el numeral 3 del artículo 252 del TUO del LPAG36. 

43. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del RPAS37 y lo 
consignado en el artículo 2 de la parte resolutiva de la Resolución Subdirectora!, 
se ha otorgado el plazo legal de 20 días hábiles para que el administrado presente 
sus descargos al inicio del presente procedimiento administrativo sancionador. 

44. Del mismo modo, una vez notificada la Resolución Subdirectora( con los Informes 
de Supervisión respectivos, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho del administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas 
que desvirtúen o confirmen las imputaciones establecidas en la Resolución 
Subdirectoral. Por tanto, queda desvirtuado que en el presente PAS se haya 
vulnerado el debido procedimiento o las garantías del mismo. 

36 

37 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
"Artículo 5º.- Inicio del procedimiento administrativo sancionador 
5. 1 El procedimiento administrativo sancionador se inicia con la notificación de la imputación de cargos al 
administrado, la cual es realizada por la Autoridad Instructora, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 
del Artículo 252 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 
5.2 La imputación de cargos debe contener: 
(i) Una descripción de los actos u omisiones que pudieran constituir infracción administrativa. 
(ii) La calificación de las infracciones que tales actos u omisiones pudieran constituir. 
(iii) Las normas que tipifican los actos u omisiones como infracción administrativa. 
(iv) Las sanciones que, en su caso, correspondería imponer. 
(v) El plazo dentro del cual el administrado puede presentar sus descargos por escrito. 
(vi) La autoridad competente para imponer la sanción, identificando la norma que le otorgue dicha competencia. 
A la notificación de la imputación de cargos se anexa el Informe de Supervisión". 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 252º.- Caracteres del procedimiento sancionador 
252. 1 Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento 
legal o reglamentariamente establecido caracterizado por: 
( .. .) 
3. Notificar a los administrados los hechos que se le imputen a título de cargo, la calificación de las infracciones 
que tales hechos pueden constituir y la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, así 
como la autoridad competente para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia". 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
"Artículo 6º.- Presentación de descargos 
6. 1 El administrado puede presentar sus descargos dentro de un plazo improrrogable de veinte (20) días hábiles, 
contado desde el día siguiente de notificada la imputación de cargos". 
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Respecto a la ejecución de una plataforma no declarada en su instrumento de 
gestión ambiental, la cual se encontraba sin cerrar (Hecho imputado Nº 2) 

El administrado indica mediante el Escrito de descargos Nº 3 que la falta de cierre 
de la plataforma, ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E 368018 N 8595646, 
la cual no se encuentra contemplada en la DIA Cerro Grande, se ha debido a 
causas ajenas al administrado. 

Asimismo, el administrado manifiesta mediante el Escrito de descargos Nº 3 que 
si bien el cronograma de actividades previsto en la DIA Cerro Grande considero 
la realización de actividades hasta el 19 de abril de 2013, por pedido expreso del 
Frente de Defensa y Desarrollo del Distrito de Tauripampa se vieron obligados a 
abandonar la zona del proyecto en marzo de 2012, sin poder realizar las 
actividades de cierre previstas para el periodo de setiembre a diciembre de 2012. 

En la misma línea, el administrado señala mediante el Escrito de descargos Nº 3 
que ha cursado diversas comunicaciones al OEFA, las cuales adjunta como Anexo 
1-C del mencionado escrito, mediante las cuales informa que no se encuentra en 
la posibilidad de poder realizar el cierre de las instalaciones, según lo previsto en 
la DIA Cerro Grande, debido a que lo comuneros de la zona no le permiten el 
ingreso al área del proyecto "Cerro Grande". 

Del mismo modo, el administrado indica mediante el Escrito de descargos Nº 3 
que en el Informe Técnico Acusatorio Nº 2347-2016-OEFA/DS del 29 de agosto 
del 2016 (Supervisión Regular 2015) consta que la autoridad conocía de las 
comunicaciones remitidas por el administrado sobre el impedimento de ingreso al 
área del proyecto "Cerro Grande", pues respecto de las mencionadas 
comunicaciones, la Dirección de Supervisión argumenta como observación que 
dichas comunicaciones son de fecha posterior a la finalización del cronograma de 
actividades del proyecto. 

Asimismo, el administrado manifiesta mediante el Escrito de descargos Nº 3 que 
su último intento de ingreso a la zona del proyecto fue el 4 y 5 de setiembre de 
2018, en donde se volvió a conversar con la dirigencia comunal sin lograr acuerdo 
alguno respecto al ingreso al área del proyecto, tal como consta en la Constancia 
de Constatación Policial efectuada el 5 de setiembre de 2018, la cual adjunta como 
Anexo 1-D del mencionado escrito de descargos. 

Por último, el administrado concluye en el Escrito de descargos Nº 3 que en el 
presente PAS se les imputa el incumplimiento de obligaciones respecto de las 
cuales, si bien son responsables, se han visto impedidos de cumplir con dichas 
obligaciones por causa de terceros (Comunidad Campesina de Tauripampa y 
Frente de Defensa), motivo por el cual consideran que no se les puede imputar 
responsabilidad administrativa y mucho menos exigir el cumplimiento de una 
medida correctiva de cierre. 

Sobre el particular, cabe señalar que, luego de obtenida la certificación ambiental , 
el administrado sólo se encuentra habilitado a realizar aquellas actividades y/o 
componentes mineros que hayan sido expresamente aprobadas por la autoridad 
certificadora en los plazos y términos aprobados; por lo que, cualquier actuación 
distinta a aquella a la que se encontraba autorizado constituye un incumplimiento. 

52. Asimismo, resulta importante mencionar que una vez aprobados los estudios 
ambientales (certificación ambiental), estos adquieren la calidad de instrumentos 
de gestión ambiental, de los cuales emanan dos clases de obligaciones 
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ambientales: (i) obligaciones de hacer, referidas al estricto cumplimiento de los 
compromisos ambientales; y (ii) obligaciones de no hacer, referidas a la 
prohibición de hacer algo no previsto en el instrumento de gestión ambiental. El 
incumplimiento de ambas obligaciones constituye un incumplimiento a dicho 
instrumento de gestión ambiental. 

En ese sentido, le corresponde a la autoridad administrativa acreditar el supuesto 
de hecho objeto de infracción; es decir, acreditar la existencia de la presunta 
infracción que ha sido imputada en contra del administrado para atribuirle 
responsabilidad administrativa ambiental. 

Cabe indicar que la declaración de responsabilidad tiene que ver con la 
constatación de un hecho, esto es, si el titular minero- cumplió o no con su 
obligación. El que haya o no cumplido con su obligación depende de si, 
efectivamente, realizó las acciones a las que se encontraba obligado. 

En el presente caso, es necesario precisar que la conducta infractora que 
corresponde al hecho imputado N° 2 está referida a la ejecución de una 
plataforma, ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 018 N 8 595 646, la 
cual no corresponde a ninguna de las plataformas aprobadas en la DIA Cerro 
Grande. 

En atención a lo anterior, en estricto las especificaciones de cierre y el cronograma 
de actividades aprobado mediante la DIA Cerro Grande no resultan aplicables 
para la plataforma ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 018 N 8 595 
646, dado que la misma no constituye un componente aprobado mediante la DIA 
Cerro Grande. 

Por lo tanto, cabe resaltar que las medidas de cierre que corresponderían ordenar 
respecto a la plataforma materia de análisis no resultan de una obligación de la 
DIA Cerro Grande sino que nacen a consecuencia de la conducta infractora del 
administrado al ejecutar un componente no contemplado en la DIA Cerro Grande. 

En ese sentido, resulta incongruente que el administrado argumente mediante el 
Escrito de descargos Nº 3, respecto al hecho imputado N° 2, que no se les puede 
imputar responsabilidad administrativa debido a que no han podido cumplir con el 
cierre de la plataforma materia de análisis y con el cronograma aprobado en la 
DIA Cerro Grande por hechos de terceros (Comunidad Campesina de Tauripampa 
y Frente de Defensa), dado que la ejecución de un componente no contemplado 
no está vinculado en específico al incumplimiento de las medidas de cierre y el 
cronograma aprobado mediante la DIA Cerro Grande, sino a la infracción por parte 
del administrado de una obligación de no ejecutar (obligación de no hacer) 
actividades que no se encuentren previstas en un instrumento de gestión 
ambiental aprobado. 

59. Cabe indicar que la conducta infractora consistente en la ejecución de un 
componente no contemplado (plataforma ubicada en las coordenadas UTM WGS 
84 E368 018 N 8 595 646) en la DIA Cerro Grande por parte del administrado es 
únicamente atribuible al actuar del mismo; infracción que para su comisión no 
guarda relación con la posible oposición de la Comunidad Campesina de 
Tauripampa y el Frente de Defensa y Desarrollo del Distrito de Tauripampa de 
permitir el ingreso del administrado a la zona del hallazgo para realizar el cierre 
del componente no contemplado que fue ejecutado por el administrado. 
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60. En consecuencia, la imposibilidad de ejecutar el cierre de la plataforma materia de 

análisis por una posible oposición de la Comunidad Campesina de Tauripampa y 
el Frente de Defensa respectivo no exime al administrado de su responsabilidad 
por ejecutar un componente no contemplado en la DIA Cerro Grande. 

61. Cabe agregar, que la conducta infractora materia de análisis consiste en haber 
implementado un componente no contemplado en un instrumento de gestión 
ambiental, por tanto si bien el componente no contemplado podría ser cerrado, 
esta conducta por naturaleza es insubsanable porque se ha incumplido una 
obligación legal de carácter preventivo; y el cierre del mencionado componente 
solo tendría como finalidad acreditar la corrección de la conducta infractora. 

62. Por lo expuesto, lo manifestado por el administrado respecto a que no puede 
realizar el cierre del componente no contemplado consistente en la plataforma 
ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 018 N 8 595 646 será analizado 
más adelante en la presente Resolución cuando se deba determinar si 
corresponde ordenar el dictado de medidas correctivas. 

Respecto a si la conducta infractora ha generado un daño potencial a la flora o 
fauna (Hecho imputado Nº 2) 

63. El administrado manifiesta mediante el Escrito de descargos Nº 3 que en el 
Informe Final se indica lo siguiente: "se obseNa que la falta de cierre de la 
plataforma no contemplada afecta la calidad del suelo, debido a la exposición del 
talud al proceso de erosión, originando el deslizamiento de suelo y, además, 
arrastre de material particulado mediante la erosión eólica y arrastre de 
sedimentos mediante la erosión hídrica38

, los cuales podrían depositarse en la 
flora que se desarrolla en cotas inferiores". 

1 

4. En esa línea, el administrado indica en el Escrito de descargos Nº 3 que el 
argumento previamente citado en el Informe Final no se sustenta en hechos 
advertidos como parte de las acciones de supervisión llevados a cabo por el 
OEFA, sino por una cita bibliográfica del libro "Deslizamientos y Estabilidad de 
Taludes en Zonas Tropicales", escrita por el profesor Jaime Suarez Díaz. 

Del mismo modo, el administrado refiere en el Escrito de descargos Nº 3 que si 
bien reconoce que las referencias a textos pueden ser un sustento académico, los 
mismos no pueden ser el sustento para acreditar un tema de potencial daño a un 
recurso natural como el suelo. Ello en primer lugar porque el administrado 
considera que el libro citado en el Informe Final, como su título lo señala, trata 
sobre estabilidad de taludes en zonas tropicales y el área del proyecto Cerro 
Grande no califica como tal, dado que se ubica en la sierra de Lima. 

66. Además, el administrado manifiesta en el Escrito de descargos Nº 3 que no 
considera que exista una posible afectación de la flora por arrastre de material 
particulado, dado que la cobertura vegetal existente en la zona es escasa o 
mínima, e incluso en época de lluvia emergen hierbas que son efímeras. 

67. Por lo tanto, el administrado concluye en el Escrito de descargos Nº 3 que no se 
puede establecer que la conducta infractora respecto al hecho imputado Nº 2 
genere un daño potencial a la flora y fauna. 

38 Díaz, Jaime Suarez - "Deslizamientos y Estabilidad de Taludes en Zonas Tropicales" Profesor Escuela de 
Ingeniería Civil, Universidad Industrial de Santander - Colombia 
<http://desastres.usac.edu.gUdocumentos/docgUpdf/spa/doc0101/doc0101.pdf> 
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68. Ahora bien, para efectos del presente caso, corresponde analizar la definición 
establecida en la legislación ambiental peruana respecto al daño ambiental. 

69. Al respecto, en el numeral 142.2 del artículo 142 de la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente (en adelante, LGA)39 se define el daño ambiental como todo 
menoscabo material que sufre el ambiente o alguno de sus componentes, tenga 
origen o no en la contravención a normas de protección y conservación del 
ambiente, cuyos efectos negativos pueden ser actuales o potenciales. 

70. Asimismo, se debe tener en cuenta lo señalado por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental mediante Resolución Nº 212-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 25 de julio 
del 201840 , en el que determinó que en virtud de lo establecido en el numeral 142.2 
del artículo 142 de la LGA, para la configuración del daño ambiental no es 
indispensable que los efectos negativos del menoscabo material producido en el 
ambiente sean reales, sino que resulta suficiente la potencialidad de que puede 
suceder o existir el daño, conforme se cita a continuación: 

71 . 

72. 

39 

40 

"34. En ese sentido, debe tenerse en cuenta que en reiterados pronunciamientos el Tribunal 
de Fiscalización Ambiental ha señalado que la definición de daño ambiental prevista en el 
numeral 142.2 del artículo 142 de la LGA recoge dos elementos de importancia: 

a) El daño ambiental debe importar un menoscabo material al ambiente y/o algunos de 
sus componentes. 
b) El referido menoscabo material debe generar efectos negativos, que pueden ser 
actuales o potenciales. · 

35. Con relación al primer elemento, referido al menoscabo material, cabe señalar que ello 
involucra toda afectación al ambiente que se produce, por ejemplo, al emitir sustancias 
contaminantes que deterioran la calidad física o química de alguno o varios de los elementos 
del ambiente, alterando su estado natural en mayor o menor medida. 
36. A su vez, el segundo elemento hace referencia a que en la configuración del daño 
ambiental no es indispensable que los efectos negativos del menoscabo material producido 
en el ambiente sean actuales, sino que resulta suficiente que dichos efectos negativos sean 
potenciales, entendiendo como potencial aquello que puede suceder o existir. 
37.En tal sentido, el menoscabo material se configura frente a toda acción u omisión, que 
altere, trastorne o disminuya algún elemento constitutivo del ambiente; mientras que lo 
potencial son los efectos negativos de ese menoscabo, es decir, la probabilidad futura en 
grado de verosimilitud de que ocurran dichos efectos negativos. 
38. En consecuencia. para la configuración del daño ambiental no es indispensable que los 
efectos negativos del menoscabo material producido en el ambiente sean reales. sino que 
resulta suficiente la potencialidad de que puede suceder o existir el daño. Por tanto, no resulta 
ampara ble lo alegado por el administrado." 

(El subrayado ha sido agregado) 

En relación al presente hecho imputado, se debe indicar que en el presente PAS 
se ha acreditado que el administrado ejecutó una plataforma no declarada en su 
instrumento de gestión ambiental, ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 
E368 018 N 8 595 646, la cual se encontraba sin cerrar. 

Al respecto, es preciso indicar que la ejecución de actividades de exploración no 
contempladas en un instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
"Artículo 142º.- De la responsabilidad por daños ambienta/es 
( .. .) 
142.2 Se denomina daño ambiental a todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, y que genera efectos negativos 
actuales o potenciales." 

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb dl=29632 
Consulta: 21 .09.2018 
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competente, "implica, como mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se 
desarrollan dichas actividades, pues tal operación se ha realizado sin considerar 
medidas de previsión o mitigación de impactos ambientales negativos previstos 
en un estudio de impacto ambiental 41

". 

73. Asimismo, dentro del plan de manejo ambiental de la DIA Cerro Grande, en 
referencia para la habilitación de plataformas de perforación, estableció que para 
la ejecución del desbroce del área y previo al inicio de actividad de construcción 
de las plataformas se retirará el suelo orgánico, el cual sería depositado en zonas 
aledañas a las plataformas para su posterior uso durante el proceso de cierre 
progresivo42. 

7 4. De igual manera, en la descripción del área del prospecto del DIA Cerro Grande, 
se identifica la flora existente en la zona del prospecto, siendo la flora identificada 
como matorrales, dentro de las especies vegetales consta de tipo semiarbustiva y 
cactus del genero Cereus43 . 

75. Como se ha indicado, las actividades de exploración implican durante su ejecución 
un impacto al medio ambiente (medio físico y medio biológico), siendo en el 
presente caso la implementación de una plataforma no contemplada genera la 
modificación de la geomorfología y el relieve del área donde se implementa; 
asimismo, la remoción del suelo conlleva a la perdida de dicho componente, 
alterando las condiciones iniciales y de equilibrio del medio ambiente donde se 
ejecutó la plataforma. 

76. Asimismo, durante las acciones de supervisión se advirtió cortes de talud, lo cual 
implica que efectivamente se ha realizado el desbroce del área, remoción de suelo 
(retiro de suelo orgánico), lo cual conlleva a la modificación de la geomorfología y 
relieve, la pérdida del componente suelo, la cual se mantiene en el tiempo, toda 
vez que dicha área no ha sido rehabilitada. 

42 

43 

Para mayor detalle, ver lo señalado en los cconsiderandos 80 y 81 de la Resolución Nº 045-2017-OEFNTFA
SME recaída en el Expediente Nº 1142-2014-OEFA/DFSAI/PAS expedida por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental - Sala Especializada de Minería. 
Ver en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb dl=21687 

DIA Cerro Grande 
"Capitulo VII. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
7.3.2.1 Medidas de Prevención 
A. Habilitación de Plataformas de Perforación 
Para los trabajos de exploración de la presente Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental del 
Prospecto Cerro Grande, se ha planteado instalar un total de 06 plataformas de perforación diamantina. El 
movimiento de tierras estará restringido a la remoción del suelo orgánico, nivelación de la plataforma y a su 
mantenimiento. 
a.1 Desbroce 
Antes de iniciar las actividades de construcción de la plataforma de perforación, se retirará el suelo orgánico, 
dicho suelo será depositado en zonas aledañas a la plataforma de perforación para su posterior uso durante el 
proceso de cierre progresivo." 

DIA Cerro Grande 
"Capítulo IV. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROSPECTO 
(. . .) 
4.3 ASPECTOS BIOLÓGICOS 
( ... ) 
4.3.4 Flora 
La cubierta vegetal es escasa, pero durante la época de lluvias veraniegas emergen hierbas efímeras que se 
asocian con la vegetación arbustiva. 
La flora existente en la zona del prospecto es: 
Matorrales, durante los años secos, la vegetación de la zona es escasa, poco desarrollada con hierbas que no 
pasan de los 10 cm de altura. Los arbustos son poco ramificados con escases de hojas y tallos secos. 
Derrubios, ( . . .) La vegetación típica de esta unidad está compuesta por una especie vegetal de tipo 
semiarbustiva. Entre las especies más importantes tenemos algunos cactus del género Cereus. " 
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77. Por tanto, de lo indicado en los párrafos precedentes, se concluye que la zona de 
exploración si bien presenta escasa vegetación, esta ha sido alterada por las 
actividades de exploración ejecutadas por el administrado; existiendo un daño 
potencial a la flora, toda vez que no se ha rehabilitado el área donde se 
implementó la plataforma no contemplada, la cual aún presenta pérdida del 
componente suelo removido. 

78. En ese sentido, se acredita que existe un daño potencial a la flora, y a la fauna 
que se encuentre ligada a ella44, el cual persiste toda vez que en dicha área 
presenta alteración de la geomorfología, pérdida de suelo (retiro de suelo 
orgánico), y remoción de la poca cobertura vegetal que presenta el área del 
proyecto de exploración. 

79. En ese sentido y considerando los hechos mencionados anteriormente, se 
concluye que la presente conducta infractora se encuentra prevista como 
infracción administrativa en el numeral 2.2 (Incumplir lo establecido en los 
Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, generando daño potencial a la 
flora o fauna) del rubro 2 del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de 
Sanciones vinculadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental y el Desarrollo 
de Actividades en las Zonas Prohibidas, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 049-2013-OEFNCD. 

80. Por lo tanto, en el presente PAS, se encuentra debidamente acreditado que la 
conducta infractora tiene aptitud suficiente para generar efectos negativos en el 
ambiente o un daño potencial a la flora y fauna del entorno del proyecto de 
exploración "Cerro Grande". 

Respecto a la motivación del Informe Final 

81 . El administrado señala mediante el Escrito de descargos Nº 3 que los actos 

45 

administrativos para ser válidos deben tener una debida motivación conforme a lo 
estipulado en el inciso 4 del artículo 3º y el artículo 6º del TUO de la LPAG45 . 

En esa línea, el administrado indica mediante el Escrito de descargos Nº 3 que el 
Informe Final no contiene una debida motivación dado que se basa en un análisis 
teórico para la determinación de daños potenciales en el suelo y la flora, sin 

DIA Cerro Grande 
"Capítulo IV. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL PROSPECTO 
(. .. ) 
4.3 ASPECTOS BIOLÓGICOS 
(. .. ) 
4.3.4 Fauna 
Las especies silvestres se distinguen por sus adaptaciones a condiciones extremas de temperatura, lo que se ve 
expresado en sus formas críticas, cambios fisiológicos o migraciones en las épocas invernales más adversas. 
La fauna silvestre es escasa y ocasional. la cual está íntimamente ligada a las asociaciones vegetales existentes 
Ll 
Aves silvestres: tórtola (Metriopelia melanoptera), perdiz serrana o pisacca (Notoprocta ornata), zorzal o chihuaco 
(Turdus chiguanco). 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. . .) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 
al ordenamiento jurídico. 
(. .. ) 
Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
6. 1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes 
del caso especifico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los 
anteriores justifican el acto adoptado". 
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contener una revisión de la información contenida en la DIA Cerro Grande para 
determinar el ecosistema existente en el área o evidenciar un registro directo como 
parte de las supervisiones realizadas. 

Asimismo, el administrado manifiesta mediante el Escrito de descargos Nº 3 que 
considera que en el Informe Final no existe una debida motivación dado que se 
les imputa el incumplimiento de obligaciones de las que, si bien son responsables, 
no han podido cumplir por causa de terceros (Comunidad Campesina de 
Tauripampa y el Frente de Defensa y Desarrollo del Distrito de Tauripampa). 

Al respecto, cabe indicar que de acuerdo a lo estipulado en el numeral 8.1 del 
artículo 8 del RPAS46

, en el presente caso, la Autoridad Instructora ha cumplido 
con emitir el Informe Final determinando de manera motivada las conductas que 
se consideran probadas constitutivas de infracción, la norma que prevé la 
imposición de sanción, así como las propuestas de medidas correctivas a ser 
dictadas. 

Asimismo, cabe precisar que en el Informe Final, la Autoridad Instructora cumplió 
con emitir pronunciamiento respecto a todos los argumentos vertidos por el 
administrado en el Escrito de descargos Nº 1, mediante el cual únicamente 
cuestiona el inicio del presente PAS debido a que se declaró la caducidad del 
Expediente Nº 1795-2016-OEFA/DFSAI/PAS mediante la Resolución Directora! 
Nº 483-2018-OEFNDFAI, tal como consta en los numerales del 15 al 22 del 
Informe Final. 

Además, en los numerales 35 y 36 del Informe Final, la Autoridad Instructora emitió 
pronunciamiento respecto al daño potencial del hecho imputado Nº 2 y respecto a 
la imposibilidad de ingreso a la zona del proyecto debido a la oposición de los 
propietarios de los terrenos superficiales, respectivamente. 

Cabe agregar que en la presente Resolución ha quedado acreditado que la 
conducta infractora respecto al hecho imputado Nº 2 tiene aptitud suficiente para 
generar un daño potencial a la flora y fauna del entorno del proyecto de 
exploración "Cerro Grande". 

En esa línea, como se ha indicado anteriormente, respecto al hecho imputado Nº 
2 ha quedado acreditado el daño potencial de acuerdo a la descripción del área 
del proyecto, plan de manejo ambiental y considerando los impactos potenciales 
descritos en el DIA Cerro Grande, el cual aún persiste toda vez que el área 
impactada no ha sido rehabilitada a las condiciones iniciales del sistema, el cual 
ha conllevado la pérdida del componente suelo, afectación a la escasa vegetación 
que se desarrolla en el área y la fauna que se encuentra ligada a las asociaciones 
vegetales existentes. 

Por tanto, se reitera que el presente PAS se cuenta con una debida motivación 
respecto al daño potencial del hecho imputado Nº 2, referido a la ejecución de una 
plataforma no contemplada en la DIA Cerro Grande. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD 
"Articulo 8.- Informe Final de Instrucción 
8. 1 La Autoridad Instructora emite el Informe Final de Instrucción, en el que concluye determinando de manera 
motivada las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición 
de sanción, la propuesta de sanción que correspondan o el archivo del procedimiento, así como las medidas 
correctivas a ser dictadas, según sea el caso." 
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90. Del mismo modo, cabe reiterar que la responsabilidad, en relación al hecho 
imputado Nº 1 y 2, recae únicamente en el administrado, dado que el mismo 
ejecutó componentes no contemplados, tales como un (1) sondaje adicional en las 
plataformas Nº 2 y 4, tres (3) sondajes adicionales en la plataforma Nº 6, así como 
una plataforma sin ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 018 N 8 595 
646, incumpliendo lo establecido en la DIA Cerro Grande. 

91 . En ese sentido, la comisión de las conductas infractoras mencionadas 
precedentemente por parte del administrado no guarda relación o no han sido 
ocasionadas por terceros (Comunidad Campesina de Tauripampa y el Frente de 
Defensa y Desarrollo del Distrito de Tauripampa). 

92. Por lo tanto, la oposición de los mencionados terceros respecto al cierre de los 
componentes materia de análisis no exime de responsabilidad al administrado 
respecto a la ejecución de componentes no contemplados en la DIA Cerro Grande, 
lo cual será analizado más adelante en la presente Resolución cuando se deba 
determinar si corresponde el dictado de medidas correctivas. 

93. 

94. 

95. 

Respecto a la ejecución de sondajes adicionales en las plataformas 2, 4 y 6 de la 
DIA "Cerro Grande" (Hecho imputado N° 1) 

Cabe indicar que el administrado mediante el Escrito de descargos Nº 2 y 3 no ha 
presentado argumentos adicionales para desvirtuar su responsabilidad respecto 
al hecho imputado Nº 1 referido a la ejecución de sondajes adicionales en las 
plataformas 2,4, y 6 de la DIA Cerro Grande. 

Asimismo, cabe reiterar que la responsabilidad respecto a la comIsIon de la 
conducta infractora referida a la ejecución de sondajes adicionales en las 
plataformas 2,4, y 6 de la DIA Cerro Grande recae únicamente en el administrado, 
siendo que la falta de autorización de la Comunidad Campesina de Tauripampa y 
el Frente de Defensa y Desarrollo del Distrito de Tauripampa para permitir el 
ingreso del administrado a la zona del hallazgo para realizar el cierre de los 
componentes no contemplados no lo exime de su responsabilidad, sino que ese 
hecho únicamente resulta determinante para resolver si corresponde el dictado de 
medidas correctivas. 

Del mismo modo, cabe señalar que la existencia o no de los efectos nocivos no 
afecta la determinación de la responsabilidad administrativa, sino únicamente 
incide en la procedencia o dictado de una medida correctiva, siendo que dicho 
aspecto será analizado en el apartado de corrección de la conducta infractora y/o 
procedencia de medidas correctivas. 

Respecto a la imposibilidad de cumplir con la medida de cierre propuesta en el 
Informe Final 

96. Conforme se ha señalado anteriormente, lo manifestado por el administrado 
respecto a que no puede realizar el cierre del componente no contemplado, 
consistente en la plataforma ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E 368018 
N 8595646, por causa de terceros será analizado más adelante en la presente 
Resolución cuando se deba determinar si corresponde ordenar el dictado de 
medidas correctivas. 

97. En atención a lo expuesto y de lo actuado en el expediente, se encuentra 
acreditado que el administrado ejecutó un (1) sondaje adicional en las plataformas 
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Nº 2 y 4, tres (3) sondajes adicionales en la plataforma Nº 6, así como una 
plataforma s/n ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 018 N 8 595 646, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, en la medida 
que dichos componentes no se encontraban considerados en la DIA Cerro 
Grande. 

98. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 1 y 2 
de la Tabla Nº 2 de la Resolución Subdirectora!; por lo que, corresponde declarar 
la responsabilidad del administrado en estos extremos del PAS. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

99. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente, las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones 
contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias y 
reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas47. 

1 OO. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa) y en el numeral 1 del 
artículo 249º del TUO de la LPAG48 . 

101. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa49 establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 

48 

49 

Ley Nº 28611, Ley General de Ambiente 
"Artículo 136º.- De las sanciones y medidas correctivas 
136. 1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
( .. .)" 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
(. .. )". 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 249º. -Determinación de la responsabilidad 
249. 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto". 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
( ... ) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
( ... ) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
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las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
Sinefa50 establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

102. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

50 

51 

a) Que se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 
rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada 
por la conducta infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo 
o este continúa 

0 
se declara la 

responsabilidad del 
administrado 

Elaborado por OEFA. 

Existe efecto nocivo 
sobre el ambiente. los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

0 
La medida correctiva puede 

lograr la restauración. 
reparación o. al menos. 

mitigación del daño 
ocasionado. 

De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos51

. 

En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para 
ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(. . .) 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas". 
(El énfasis es agregado) 
En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 
uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URSINA, Juan Carlos. "Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración". Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 
5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 
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104. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que no se haya declarado la responsabilidad del administrado por una 
infracción; 

b) Que habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Que habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible52 conseguir a través del 
dictado de la medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, 
al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

105. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del Sinefa se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

52 

53 

(i) El posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida podría 
crear; y, 

(ii) La medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 
conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 

De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar53

, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

(i) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

(i) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Articulo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. . .) 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 
(. .. ) 
Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(. .. ) 
5. 2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la 
situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar". 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
( ... ) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(. . .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica". 
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IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

107. A continuación, habiéndose determinado la responsabilidad administrativa por los 
hechos imputados Nº 1 y 2, se analizará si se encuentran presentes los elementos 
necesarios para dictar las correspondientes medidas correctivas. En caso 
contrario, no se dictará medida alguna. 

a) Hecho imputado Nº 1 

108. Al respecto, cabe agregar que en la Supervisión Regular 201554 y Supervisión 
Regular 201655 se constató que los sondajes adicionales ejecutados en las 
plataformas Nº 2, 4 y 6, se encontraban obturados, conforme se observa a 
continuación : 

54 

55 

Fuente: Informe de Supervisión 2015 

Fuente: Informe de Su ervisión 2016 

Se verificó que los sondajes adicionales ejecutados en las plataformas 2 y 4 se encontraban obturados. 

Se verificó que los sondajes adicionales ejecutados en las plataformas 2, 4 y 6 se encontraban obturados. 
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Fuente: Informe de Supervisión 2015 
Fuente: Informe de Su ervisión 2016 

Fotog rafín N• 3 . V J5to do lo!'I cun tro (04 ) ~ondoje .:. de b p l~ t..Jform .:, G. Ubic.nd.:i en f,-,,:-. 
coord<madas UT1.;1 WGS 8-! Zona 18 E 3 68 785 N 8 595 335. 

Fuente: Informe de Su ervisión 2016 

109. En consecuencia, considerando que de la revisión de los medios probatorios 
obrantes en el expediente, los sondajes adicionales ubicados en las plataformas 
2, 4 y 6 correspondientes a la DIA Cerro Grande se encuentran obturados; 
asimismo, durante las acciones de supervisión, dichos sondajes no presentaban 
afloramientos de agua subterránea; por lo que, se concluye que para estos 
componentes no contemplados se ha implementado medidas de cierre 
equivalentes (obturación de sondajes) a las establecidas en su instrumento de 
gestión ambiental; en ese sentido, no existen efectos nocivos que deban ser 
corregidos. 

11 O. Por lo expuesto, en estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 22º de la 
Ley Nº 29325, no corresponde ordenar el dictado de medidas correctivas. 

b) Hecho imputado Nº 2 

111 . Conforme se analizó anteriormente, ha quedado acreditado que el administrado 
ha ejecutado una plataforma no declarada en su instrumento de gestión ambiental, 
ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 018 N 8 595 646, la cual se 
encontraba sin cerrar. 

112. Al respecto, de la documentación presentada por el administrado obrante en el 
Expediente se advierte lo siguiente: 

(i) El plazo para el cierre y post cierre de las actividades ejecutadas en el 
proyecto Cerro Grande, según la DIA Cerro Grande, debieron de realizarse 
del 19 de diciembre del 2011 al 19 de abril del 2013. 
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(ii) Sin embargo, el 19 de enero del 201256 , el Frente de Defensa y Desarrollo 
del distrito de Tauripampa (en adelante, Frente de Defensa), en 
representación de la Comunidad Campesina de Tauripampa, otorgó un 
plazo de doce (12) días hábiles al administrado para que retire sus equipos, 
maquinarias y campamentos de los terrenos de la comunidad, conforme a 
los acuerdos dados en la Asamblea General de los pobladores del distrito 
de Tauripampa. 

(iii) El 1 O de marzo del 201257, el administrado solicitó un mayor plazo a fin de 
realizar las labores de remediación de los componentes mineros; no 
obstante, el Frente de Defensa rechazó58 dicha solicitud, no permitiendo el 
ingreso a la zona del proyecto Cerro Grande. 

(iv) El 7 de octubre del 201459
, el administrado comunicó al OEFA que posterior 

a la Supervisión Regular 2014 se trasladó a la zona del proyecto Cerro 
Grande, a efectos de realizar el levantamiento de hallazgos; sin embargo, 
no fue posible el ingreso al proyecto al constatarse una tranquera que impide 
su entrada, conforme se observa a continuación : 

1 ·<?: ~ 
\ ~.1- <::,.-$' Fuente: Vale Exploration Perú S.A.C. 

'- 'J';q OEfP..--s:; ~-

56 

57 

56 

59 

Carta Notarial Nº 161666 del 19 de enero del 2012. Página 167 del Informe de Supervisión 2014, contenido en 
el disco compacto que obra en el folio 32 del expediente. 

Carta Nº 008-2012/RRCC del 1 O de marzo del 2012. Folio 76 del expediente. 

Carta Notarial Nº 167719 del 16 de marzo del 2012. Páginas 173 a la 175 del Informe de Supervisión 2014, 
contenido en el disco compacto que obra en el folio 32 del expediente. 

Escrito con registro Nº 039919 del 7 de octubre del 2014. Páginas del 157 al 161 y 185 del Informe de Supervisión 
2014, contenido en el disco compacto que obra en el folio 32 del expediente. 
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60 

61 

Fuente: Vale Exploration Perú S.A.C. 

(v) Posteriormente, el 12 y 28 de mayo del 2015, así como el 1 de junio del 
2016, el administrado envió comunicaciones al OEFA, mediante las cuales 
reiteró la negativa por parte del Frente de Defensa respecto del ingreso al 
proyecto Cerro Grande, tanto por manifestaciones verbales, como a través 
de la colocación de una tranquera al ingreso del proyecto minero60. 
Asimismo, señaló que se encuentra dispuesto a realizar el cierre del 
proyecto si se brinda las facilidades y seguridad en la zona. 

(vi) Por último, el 5 de setiembre de 2018, tal como consta en la Constancia de 
Constatación Policial adjunta al Escrito de descargos Nº 3 como Anexo 1-
D61, personal del administrado se reunió con el Presidente de la Comunidad 
Campesina de Tauripampa, el señor Marino Hiladio Tadeo Mendoza, 
identificado con Documento Nacional de Identidad Nº 16306848, a fin de 
solicitarle permiso de ingreso a los terrenos de la Comunidad para realizar 
trabajos de exploración minera y de remediación ambiental; sin embargo, el 
Presidente de la Comunidad manifestó que por acuerdo de los comuneros 
el administrado no tenía permiso para ingresar a terrenos de la Comunidad 
para realizar ningún trabajo, ambiental o minero, conforme consta a 
continuación: 

Folios del 94 al 96 del expediente. 

Folios del 98 al 100 del expediente. 
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POUCIA ACIONA DEL PERU 

REGPOL -LIMA 

Feclla lmp • 05/091201 a 19: l 1 Hrs 
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COMISARIA PNP 

MALA 

o p lmp • o SRJG p ' uuces PRJEl0 G ~CIA 

ro de Of'ácn : 12420336 Clave: Knu6/nfd Knu~nlo 

OPI f.RT l A l),\ R. T IT, - D. l:!-tó 

EL SR Ct.lDTE.PNP COMISARIO DE LA SSUU OE . M/ILA 

QUE SUSCR!BE , CERTIFICA 

QUE E EL Sly TEMA INFORMA neo DE DENU CIAS POUC U:S, EXISTE UNA CUYO TENOR LiTEAAL ES a 
SIGUIENTE : 

TI pe OCURRENCIA Fecha y Hora Rcgls1ro 05/09/2018 19:02:A7 Hrs. 

Fecha y Hor;i H cho 05109/20 18 07:00:00 Hrs 

[OEINPOLJ OCURR::éNCIA DE AlU · CO UN Nro : 
309 

Formalidad ESCRtrA 

Condición de la Denuncia 

T 101CU ''"'l\l""' I ~, ¡ 

( ... ) 
CO TENIDO 

o " L , RUClOR PERSO l DE ER' CI E Si;.CCION DE r -ST GACIÓN CRIMINAL DE tA 
COMIS/>RIA PNP DE P. LA. D1\ CUENTA MEDIANTE ACTA OE: CONSTAl,\CIÓN POLICIAi. CUYO TENOR 
U ERAL ES COMO SIGUE "ACTA DE CONSTATACIÓN POUCW.-SIENOO LAS 1700 ORASA"ROX. DEL 
05SET2018, CIRCUNSTANCIAS QUE EL SUSCR!TO SE ENCONTRABA Di: SER 1 10 Et~ L\ SECCION DE 
INVES'ílGACIÓ CRIMINAL DE LA COMiSAAIA PNP DE MALA, E ?RSEN O LA PERSONA Dé JESU.S 
GABRIE t EIRA /IRAOZ (45) NACIDO !: 23JUN19i.l EN CAHUACHO - AREQUIPA, ESTADO CML 
C/\SAOO, OCUPACIÓtl ANALIS'rA DE RELACIONES CO ~UNITJlJUAS. GRADO D!: INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR. !JO DE DON JESUS RAUL Y OORA ANGELA, IOENTIFICAOO CON ONI N" 296 Z287 CElULAR 

~3 .~3 Y OOMICILJAOO EN LA CALLE MAAOUEZ OE MONTES CLAROS 165 , O 202 SAN IAGO DE 
SUR O Ñ LIM MANIFESTANDO UE ES El RELACIONISTA COM !TARIO DE LA EMPRESA VALE 
~ PLORAf:ON PER SAC. SOUCITANOO CONSTATACIÓN POUCIAL i OOA VEZ QUE E LI\ COMUNIDAD 
DE TAURIPAMPA LOS COMUNEROS O E DEJAROI/ INGRESAR A SUS TIERRAS DONDE IBA /1. 
REALIZAR E T AJO DE EXP ORACIÓN INERA '( REl-'.'~.BIUT'CION AMBlENTAl QUE ESTI\ A CAHGO 
DE LA EMP ESA DONDE TRA.BAJA. CIENOO COhOCER QUE EL PRESIDE, TE DE LA ce ~UNIDAD 
CAMPESIN,>. SE E 'CONfRAOA CERCA A INMEíJ1.\ IONES OE L&, PL DE ~RMAS D: W-. ANTE ELLO 
EL SuSCP.IT POR O DE SUPERIOR AC, \?.' ·o -~L EC\.'R E ,TE '7/1 u, 'ERTA DEL 
RESiAURAHE .RINCONCITO OUEÑO" DO E SE LE ENCCN RO LA Pi:RSO '<A O[ 1,,AP.INO 1-'lLADIO 
TAOEO ME, OOZA (49\ 'IACIDO El 1 ENE196f; E iA.uPJPAMPA • YAUVOS EST/.00 CI ,_ CPSAOC, 
OC P.'-CI N COMERCtANTE, GRADO DE IN 7.-,VCCióN ,T DE EC NDA! 1A HIJO :>E GON rllOMENO 
Y OQf" EOOORA, IDENTIFIC,1,00 COtt NI /\;' !6300848 CON CELLLAR t.. S751'.l '5648 MO\/ISTAR Y 

COMICIL!.ADO E LA CAUE PROGRf....::0 S TA!JRIPAA P.A. • AlNOS 1~ . QUIEN Al EN7REV!STA SE 
CON EL RECURRENTE LE MANIFESi6 QUE POR ACUERDO 0€ LOS COMU~1EROS DI: COMU iDAC 

AURIPAMPA NO liABIA ?ERM!SO PARA QUE ".MPRESA VALE EXPLORATION PERU SA - P ED.A 
INGRESAR A ~S 'TERRENOS DE LA COMUNIOAO A fie...LJZAA l IGÚN TIPO OE TRABAJO, A SIENTAL O 
MI !:RO ES CUANTO SE HA PODIDO CONSTATA J.. CONVE1'SAC!ÓN DEL RECURRENTE Y 0€ LA 
PEP.SO"IA OIJE SE IDENTIFICÓ CO PRESIDEN i:. DE lA CO ~UNIC O CAMPESINA DE TAURt? ?;\ 
LO QUE SE OA CUENTA PARA LOS ANES CQNS;GIJ!ENTES FOO EL lt STRUCTOR SB PNP P IETO 
GARC'A ULISéS IDENTIFlCAi.-,0 CO ClP 3Q8¡>..20o8" 

Fuente: Escrito de descargos Nº 3 - Vale Exploration Perú SAC. 

Aunado a ello cabe indicar que durante la Supervisión Regular 2014, Supervisión 
Regular 2015 y Supervisión Regular 2016 no se contó con la presencia del 
administrado en el área del proyecto de exploración ; así como tampoco se 
constató la realización de actividades mineras por parte del administrado en el 
área del proyecto de exploración minera "Cerro Grande", tal como consta en las 
Actas de Supervisión respectivas. 
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114. De acuerdo a ello y del análisis de los documentos mencionados en los párrafos 
anteriores, el administrado ha acreditado la existencia de una negativa expresa de 
la Comunidad Campesina de Tauripampa, propietaria de los terrenos superficiales 
respecto al cierre de los componentes del proyecto Cerro Grande, en tanto no se 
le permite el ingreso al proyecto minero desde el 2012. 

115. Por tales motivos, en el presente caso no corresponde ordenar el cumplimiento de 
medidas correctivas, puesto que el administrado no tiene el permiso de los dueños 
del terreno superficial para acceder a la zona del proyecto minero y ejecutar el 
cierre de la plataforma de perforación s/n ubicada en las coordenadas UTM WGS 
84 E368 018 N 8 595 646. 

116. Sin perjuicio de ello, el administrado debe continuar con las gestiones o 
coordinaciones necesarias para lograr acceder al proyecto y, una vez obtenida la 
autorización de ingreso de la Comunidad Campesina de Tauripampa, ejecutar el 
cierre del componente materia de análisis, en tanto la plataforma de perforación 
s/n ubicada en las coordenadas UTM WGS 84 E368 018 N 8 595 646 se encuentra 
sin cerrar y podría ocasionar efectos adversos en el ambiente. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; el artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país; y de lo dispuesto 
en el artículo 4º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFNCD; 

i 1otr-.v/ SE RESUELVE: 
i -~~ -~e:'\ 

! ,;_; ·-q; \ 
(f ... .. ....... Artículo 1º.- Declarar la responsabilidad administrativa de Vale Exploration Peru 
~ , VºBº ~f..c. por la comisión de las infracciones señaladas en los numerales 1 y 2 de la Tabla 

"'éíg oEFP-~º 2 de la Resolución Subdirectora! Nº 792-2018-OEFNDFAI/SFEM, de conformidad 
" ·-- ~ · con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Informar que no corresponde ordenar a Vale Exploration Peru S.A.C., el 
dictado de medidas correctivas con relación a las infracciones señaladas en los 
numerales 1 y 2 de la Tabla Nº 2 de la Resolución Subdirectora! Nº 792-2018-
OEFNDFAI/SFEM; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 3º.- Informar al administrado que en caso los extremos que declaran la 
existencia de responsabilidad administrativa adquieran firmeza, ello será tomado en 
cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción 
en el Registro de Infractores Ambientales, así como su inscripción en el Registro de 
Actos Administrativos. 
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Artículo 4º.- Informar a Vale Exploration Peru S.A.C. que contra lo resuelto en la 
presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS. 

EMC/CMM!jdv/ksg 

Regístrese y comuníquese, 

Q; .. Q ...... . 
________ , o Me gar Córdova 

Director de Fiscalización y Apiicación óe Incentivos 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 
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